




























BOLETIN OFICIAL SALTA, 23 DE FEBRERO DE 1973 PAG. N<? 1075

Salta, 5 de febrero de 1973
DECRETO N<? 102

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 53-2974

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Municipalidad de El Bordo, departamen
to de General Güemes, eleva para su aprobación 
la Ordenanza N° 33, dictada por la citada comu
na con fecha 1 efe diciembre de 1972;

Por ello; atento a lo dictaminado por la Ase
soría Contable de la Dirección de Coordinación 
de Municipalidades a fs. 7 y a lo solicitado por 
éste último organismo a fs. 7 vta. de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase la Ordenanza N° 33 
de fecha ll-XII-72, dictada por la Municipalidad 
de El Bordo, departamento de General Güemes, 
que corre a fs. 2 del presente expediente, median
te la cual se introducen modificaciones dentro del 
presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vi
gente en la citada comuna.

Art. 29 —  Dispónese que al publicarse en el 
Boletín Oficial el presente decreto, deberá tam
bién transcribirse el texto íntegro de la ordenan
za municipal que se aprueba precedentemente, a 
cuyo efecto la Dirección de Coordinación de Mu
nicipalidades, remitirá al organismo de referen
cia, copia legalizada de la misma.

Art. 3”  —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Gobierno y de 
Economía.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G 
Museü 
Sosa

Salta, 5 de febrero de 1973
DECRETO N<? 103

Ministerio de Gobierno 
Expte. N? 41-7770

VISTO la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provine'.!

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Acéptase a partir del día 19 

de febrero del corriente año, la renuncia presen
tada por el señor Miguel Santiago Maciel, al car
go de categoría 5, clase 02, Personal Administra
tivo y Técnico de Jurisdicción 3, Unidad de Or
ganización 2, con motivo de acogerse a los bene
ficios de la jubilación.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R  G 
Museli

Salta, 5 de febrero de 1973
DECRETO N9 104

Ministerio de Gobierno
VISTO el convenio celebrado entre el Conse

jo Nacional de Educación Técnica y el Gobier
no de la Provincia de Salta; y atento a los tér
minos contenidos en el mismo,

El Gobernador de la Provine»!
DE C R E T A :

Artículo 19 —  Ratifícase el convenio celebra
do entre el CONSEJO NACIONAL DE EDUCA
CION TECNICA y el GOBIERNO DE LA PRO
VINCIA DE SALTA, cuyo texto se transcribe a 
continuación:

“ CONVENIO DE¡ COOPERACION TEC
NICO-EDUCATIVA ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE S A L T A .  —  V I S T O :  Q u e  el Go
bierno de Salta encara la expansión de las acti
vidades educativas en el campo de la Capacita
ción Profesional y la Educación Técnica, a fin 
de considerar un programa de desarrollo de re
cursos humanos en el ámbito provincial; Que la 
educación técnico-profesional de la población es 
función natural del Consejo Nacional de Educa
ción Técnica (CONET), organismo que dirige y 
supervisa las actividades de educación técnica y 
formación profesional en jurisdicción nacional, a- 
cumulando, en consecuencia, experiencia en par
ticular en la investigación, planeamiento y direc
ción d'e las diferentes modalidades que integran 
sus servicios educativos; Que una oportuna coo
peración nacional y provincial facilitará el logro 
d'e objetivc.s<¡JparticuIares y generales de ambas 
jurisdicciones y posibilitará el mayor aprovecha
miento de los estudios, recursos y experiencias 
que se aporten en procura de los fines señalados; 
POR TODO ELLO, el Gobierno de la Provin
cia de Salta, representado por el Sr. Gobernador 
Mayor (R) Ricardo J. Spangenberg y el Consejo 
Nacional de Educación Técnica, representarlo por 
su Presidente, Ing. Luinor Edelfio Vilches, d‘e 
común acuerdo resuelven por este acto estable
cer un convenio de cooperación técnico-educati
va cuyo objeto inmediato será la creación de un 
Centro Voeacional y de formación profesional, 
para lo cual cada una de las partes se compro
mete en los siguientes términos: Por parte del 
CONET: PRIMERO: A través de sus servicios 
técnicos específicos y por intermedio de Instruc
tores Jefes destacados al efecto, dictará Cursos 
de Formación de Instructores, a los cuales po
drán concurrir, de acuerdo con las normas de se- 
leición establecidas por el CONET, personal téc
nico de la Provincia, de empresas, de sindicatos 
locales y Maestros de Enseñanza Práctica de las 
Escuelas Nacionales de Educación Técnica. —  
SEGUNDO: Organizará y dictará Cursos de For
mación Profesional para Adultos y Adolescentes 
en las siguientes orientaciones: a) Carpintería (de 
obra. Banco y Mecánica); b) Tractorista; c) Cons
trucciones (Carpintería de Hormigón, Plomería. 
Electricidad, Albañilería y Hojalatería-Herrería) 
a cargo de Instructores formados por el CONET. 
TERCERO: Para el desarrollo normal de los cur
sos programados, proveerá la documentación didác
tica de base y la programación correspondiente,


























